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En los casos de aooosl6n Industrial sólo procede la

, indemnización de p9rjuchos, cuando ¿ sablendas

las obras se ejecutan en terreno agono.

Recwrso de nulidad interpuesto por ¿a Sociedad Emplotado—

ra de Caylloma, y don Felipe B. Osorio, en la causa que

siguen sobre demolición de ediñcios.——Procedc de Are-

quipa

SENTENCIA DE 14. INSTANCIA

Arequipa, 14 de junio de 1915.

En r]juiciu civil ordinario seguido por don
Felipe B. Osoriu con la Sociedad Explotadora de
Caylloma, sobre demolición de unos edificios,
observados todºs los trámites de ley hasta el es-
tado de pronunciar sentencia Vistos; y aten—
dindo: á que don Felipe B. 050|i0 se presentó
eutablandº demanda en forma, contra la Socie-
dad Explotadora de las minas de Caylloma, pa-
la que 1eti1ara y demolic¡a los edificios y cons-
tunociones que tenia á pocos metros de ¡a Esta-
ción de Sumbay, por estan hechas en te1reno de
su propiedad y sin razón alguna que justificara
esa ocupación; y que, además, en vía de indemni-
zación, lc abouara la Compañía la cantidad de
soles 4566. por 19 años que habían corrido de
la ocupación á razón de 20 soles mensuales: se-
gundo; que deducidas por el demandado varias
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excepciones en su recurso de f—»jzus 8, que fueron
resueltas cmnn aparuccu de los autos. contes-
tando la demanda dun ]. E. Eduardo H…"n15en,
pm" lasuciedad dcmundada,cn su escrito de fojas
77, negó los cargos que se le hacían, fu…“¡ándosc
en que csoscdiñcioshabían sido comprados pur la
sociedad, de la anterior Compañía Silver Mining
Company, quién á su vez los poseyó muchos
años, desde cl de 1890; que el demandante no
podía ser propietario del terreno, porque no 10
fue tampoco la persona de quién lo compró, pues
pertenecía á otras pcrs<mas; que por haberse
hallado ausentes …) habían podido reclamar de
esa venta indebida; y que aún supouíe'ndolo fuc-
ra, siendo tan insignificante el valor del tc'l'l'cno,
¡… llegaría su renta á un sol a1añn; y que ha-
bían adquirido el dominio por prescripción, puts
unida Su posesión de siete años, 51 la(le la anterior
Compañía que 10 posevó trece, 10 habían zu-l
quir ido legalmente; y por último en víade ¡¿con-
vcnción dedujo la nulidad del título prcswnta_do
pm Oso¡ío, así como la dclasieuto dcmscnpcion
cn el Registro: temao, que ab5ueltosá fojas 79 _v
81 los traslados de réplica _v (lúpli'ca, se abrió ¡a
causa 51 prueba por el término de ley ofreciéndo-
sc por ambas partes Iasque se pasa 51 examinar;
y teniendo en consideración: Primero; que la
propiedad que tiene don Felipe B. Osorio, sobre
105 terrenos en que se hallan las construcciones
de la Sociedad Explotado 'a de las minas de
Caj'lloma, se halla plenamente comprobadá con
el certificado que correá fojas 1 y 2, en el que
cónsta se halla inscrita en el Registro la prºpia-
dad de la estancia en la que se halla situados
esos terrenos y la mane1a como Ios adquirió por
compra que hizo de sus anteriores dueños; y aún
cuañdo' sé ha tachado la validéz de esa inscrip-
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ción, así como el título de la adquisición, aSe—'
gurándose que pertenecía á la Parroquia de Ya—
nahuara. nada se ha acreditado respecto 'de '65-
to; y en cuanto al expediente forrñado como tí-.
tulo supletofío para hacer la inscripción que
en copia se registra de fojas 195 á 208 no hay
ninguna causa] de nulidad pues aparece seguido
_con las formalidades que regía entonces, citán-
dose á los colindantes y dándose aviso por el
diario. sin que fuera necesario hacerlo con lá
Compañía. pues ésta no era colindante, aún
cuando se hallaba en la tenencia del terreno en
que estaban sus construcciones y una vez que no
se trataba de un interdicto posesorio. en el cual'
debiera oirseles; siendo por otra parte suficiente,
si querían hacer valer su derecho, los avisos que
se dieron por un diario en la capital de esta
Provincia, porque no era necesario hacerlo en
Caylloma. una vez que está probado plenamen-
te que todo eso ¡wrtcnccc 21] distrito de Yana-
llllíll'íl de esta ci1'cu115c1'ipui(m; careciendo. pues.
011cn11sccucucíu. (lctodofun<l:1mcnt<> 111 nulid:-ul
dc títulos y su inscripción 011 el Rc_vrist1'u que se
11111 1>1<)pursto …] x ízl (la 1ccmncmion. Segun-
do: que por pa1te de la Compañía demandada,
sólo se ha comprobado con el testimonio que
corre de fojas 97 á 103, que al mismo tiempo
que adquirió los minerales de Caylloma pertene-
cientes á The Caylloma Silver Mining Com'-
pany Limited, le fueron vendidos los edificios y
construcciones que ésta tenía en la Estación de
Sumbay sin que propiamente cofrespondíeran al
trabajov labores de las minas, pues se hallana
una gran distancia de ellos y hecho sólo para el'
acarreo )( trasporte de su carga y mimerales en
conexión con la línea férrea; más no se ha pre-
séntado el título por el cual la anterio¡ Compa“- '
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ñía ocupó ese terreno, haciéndose una simple re-
ferencia de haberle sido dado por el Superinten-
dente de los Ferrocarriles, pero no ha llegado á
probarse esto, y el mismo representante de la
Sociedad demandada en su ese! ito de fojas 128,
confiesa que no existe más escritura que la men-
cionada. y el inventario que se hizo como com-
plementº de ella; de manera pues. que es un he—
cho demostrado que la Silver Mining, no tuvo
título para la ocupación de ese terreno con sus
oñcinas. Tercero: que aún cuando á falta de
dicho título, se ha opuesto por la demandada la
prescripción pa1a legitimar la posesión tampo-
co ha puobado haya tuascurrído el tiempo seña-
lado para que seaválida, ó sea que esas cons-
trucciones tienen más de veinte anos de existencia
conf01me á lo establecido en el artículo 543 in-
ciso 2º del Código Civil; pues está plenamente
comprobado con las declaraciones de don juan
Luís Ugarteche, fojas 83 Guillermo M. Zapa-
ter fojas 94, Riquelme Benavides, fojas 95, San-
tiago Ayres, fojas 95 vuelta Manuel 0. Lazo
fojas 107_y_]uan P. Flo¡es, fojas 124, que ellas
sólo se pr1nup1a¡on en 1891; y que la anterior
dueño del terreno doña Bárbara Chana de Pu-
ma y su hija doña Juana Puma, no residían allí
en Yanahuara por lo que legalmente tiene que
considerarseles como ausentes para la prescrip-
ción; existiendo, además, para acreditar la fecha '
en que fueron hechas las oficinas, la fecha escul-
pida en el frontis de ellas; de 1891, como apare-
ce del certificado puesto que el Juez de Paz que
corre á fojas 130; y siendo dicho año el punto par-
tida, resulta que hasta el día en que fué deman-
dada la Compañía, 24 de agosto de 1910, no ha-

“ bían vencido completamente los veinte años,
siendo, porlo tanto, improcedente la prescripción
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a_legada pues sobre no existir título de a_dquisi—
ción no ha trascu¡tido el término necesario para
que aquella se veriñque. Cuarto: que de 10 ex-
puesto resulta que siendo el actual propietario
del terreno ocupado por las oficinas, don Felipe
B. Osorio. la Sociedad Explotadora se halla en el
caso de reconocer las obligaciones que le resul—
tan de su 00upación. Quinto: que esa responsa-
bilidad debe determinarse con arreglo á ley y en
atención á la acción establada, porque los jue-
ces deben resolver no sólo conforme'a 10 deter-
minado expresamente en la demanda, sino álo
que resulta de ella por su naturaleza y circuns—
tancias. Sexto: que don Felipe B. Osorio se ha
apoyado en el artículo 507 del Código Civil pa-'
ra reclamar la indemnización que exige por la
ocupación de los terrenos, esto es por la acce-
sión de los edificios de la Compañía al suelo de
su propiedad; alegandose por el demandado que
aún en el caso que no hubiera prescrito el dere-
cho dc1 (]t'lílílll(](llltc. dcherín aplicarse 51 esto ca-
so la disposición del artículo 500 del mismo Có-
digo; _v, por lo mismo. la resolución (.lcl)c determi-
nar cual de las disposiciones citadas son (] ' apli-
cación al presente. Sétimo: que habiéndo la
Compañía poseído de buena fé. pues adquirió
los edificios y construcciones de la anteriorCom-
pañía, que los trabajó, su responsabilidad no
puede extenderse más allá de la señalada en el
artículo 506 del Código Civil, esto es á pagar el
valor del terreno, por deber reputarse los edifi—
cios como cosa principal en esta acc_esión, con
arreglo al artículo 503 del mismo Codigo; y sin
que pueda tomarse en cuenta para este caso
como lo pretende el demandante, la falta de tí-
tulo de la primera Compañía, y que como tal
debe reputarse que tuvo mala fé, pues no es esta
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á la que se exige la responsabilidad, sino á la
que le ha sucedido y á favor de la que existe el
título y por lo mismo la buena fé, y que no pue-
de recaer sobre ella la responsabilidad punible
de un acto que no ha practi0ado. Octavo: que
debiendo la actual Compañía de Cayllomapagar
e1 valor del terreno 51 Osorio, para apreciarlo no
puede tomarse en cuenta las escrituras presen-
tadas por e1 demandante, sobre los contratos de
venta que ha hecho de los mismos terrenos, se—
gún aparece'de la copia certificada que corre de
fojas 85 51 90, pues el precio que ha podido darse
en ello depende del acuerdo de las partes; ni tam-
poco debe fijarse ese valor porlo que en si cuesta
el ter1eno, porque en esteecaso no depende de su
condicion int1ínseca sino del objeto y empleo
que se le ha dado, dada su situación, y el uso y
empleo que de el hace la Compañía y la impor-
tancia que tiene en si las oficinas construidas en
relación con el movimiento del Ferrocarril y el
acarreo de los minerales. siendo. por lo mismo,
correcta la tazación indirecta que han practica-
do los peritos según consta de su híjuela de fojas
166; y debe,en consecuencia, estarse al valor que
en ella se le ha dado al sitio cuestionado. Nove—
no: Que siendo la Sociedad Explotaclora dt-Ca) -

, llama poseedora de buena fé, se<_rún queda esta-
blecido, no está nl>liga_'daa pagar los frutos, ó 5( a
los aucndamientos, sino desde ¡a fecha en que
ha sido citada con la demanda, con arreglo á lo
establecido en el artículo 470 inciso 5º y 473 del
Código Civil. Décimo: que por 10 que respec-
ta á las tachas propuestas por don Felipe B.
Osorio en Su escrito de fojas 213; aún cuando
han sido probadas en parte conlas declaraciones
de fojas 210 _v 216 vuelta, no habiendo llegado á
declarar los testigos tachados, son improce- v
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dentes; y en cuanto á las de los otros testigos R.
Augusto Clay…y H. 0. P. Jones, son fundadas,
pues como jefes de la Casa Graham Rowe yCom-
pañía, personeros y socios de la Caylloma Silveu
Mining antigua propietaria de las minas de

' Cayllumz_l, no pueden dejzu dc tcne¡ interés en el
prescntcjuici0, más sus declaraciones en nada
dc5vi1tuun ni afectan los hechos que se hallan
comprobados por otros medios distintos y de
los cuales queda hecha la apreciación correspon-
diente. Por estos fundamentos; fallo: adminis-
trando justicia á nombre de la Nación, decla-
rando: que la demanda de don Felipe B. Osm'io,
sólo es fundada en cuanto á que siendo propie-
tario dc] suelo en que han sido construidas las
oficinas de la Compañía. minera de. Caylloma,
tiene denccho á que se le imlcmni_ce su valor, más
no exigir que se retiren) devuelván esos edificios;
yque sólo deben pagarsele los arrcnd3mientos
correspondientes desde la fecha de la demanda:
que csinfundadu laexccpcíón de prescripción y la
rcconvcnción interpuesta por la Compañía en su
contestación ¿¡ ¡a demanda; siendo legítimos los
títulos (lc propiedad de Osorio sobre el terreno
cu_estionado ) válido el asiento que de su ins-
crípcíón se hahecho en el Registro; y, cn conse—
cuencia, mando, que la Sociedad Explotado¡a de
Caylloma page al mencionado don Felipe B.
Osorio, los t1cs mil tre5cíentos veintidós soles,
que según la tazacíón importa el sitio ocupado
por sus edificios; así como el a1rendamiento co-
rrespond¡cnte &) sitio, á razón de diez y seis so-
les sesenta y seis centavos mensuales apreciado
por los peritos, desde la fecha de la demanda,
hastaque se entregue el valor del sitio; exone-
ro á ambos interesados del pago de las cºstas
del— ju'icio. Y po'1' esta mui Sentencia, definitiva-
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mentgfjuzgando, así lo pronuncio, ¡nando y ñrs
moen Arequipa., á catorce (le --JHI]I_O de mil nove—
e1eutos qumce.

José M. BUSTAMANTE Y RADA. _

'RESOLUCIÓN SUPERIOR

Arequipa, 8 de _,noviembre de 1915.

Vistos; con los informes y documcn'tus pre.
Sentados; y.habiéndo unifurmado sus votos los
vocales que forman ésta sala, no es necesario ya
la-intervehción del dirimentedoctor Delgado; por
lo que dispone el artículo 186 de [.a Ley Orgáni-
ca d_el Podcrjud_icial: por los fúnklatneñtus per-
tinentes de la sentencia apelada, y teniendo en
consideracióh: qué… la demanda de fojas 4- in-
terpuesta por don“ Felipe B. Osorio, contra la
Sociedad'l£xplotadora de Caylloma, sólo se ha
exigido cl,retiro ó demolición de lºs édiñcios y el
arriendodel tei*reno cn qt1e se hallan los mismos,
y no que la—Socicdad demandada pague á di-
cho Osorió,-tfcs mil trescientos soles, que importa
el sitio ocupado por los edificios de aquella; que
este punto nó ha sido materia de la demanda, ysí
bien. la última parte del artículo 506 del Código
Civil, deja á la elección del dueño del terreno co-
brar dudar del mismo, en el presente caso…doñ
Felipe B;. Osorio no ha eiercitado la acción de—
tivada dela ley antes acotada; y, pór consiguien—
te,.ha'y'exbeso en la Sentencia aludída,… toda vez
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que deben resulverse únicamente los puntos con-
trovertidos cn cliuício, siendo nula la sentencia
que resuelve sobre puñto nO demandado ó con-
t¡overtido, á tenor de lo que disponen los artícu-
los 1074— inciso 2º y 1085mciso 9º del Código
de PIoccdim¡_cntos Civiles: declararon nula ¿ in-
subsistente la sentencia apelada corrien"l.e á fo-
jas '252, _su fecha 14dc_juníoúltimo, únicamen-_
te en cuanto 'mandaque la Empresa Explota_dora
de Caylloma, pague á don Felipe B. Osorio, tres
mil trecíentos veintidós soles. 'como valo'i' del
terreno ocupado por los edificios de' aq'vella:
conñrmarou dicha sentencia en _todo_ lº» demás
que contiene; dejaron á" salvo el derecho del actor
pa'ra que lo haga valér con _a¡r'egloa la ley, res-
pecto del terreno ocupadº por los edificios de
dicha empresa, en conformidad con lo que dís-'
pone el artículo 506 del Códigº Civil; y 105 de-
volvieron, previo ¡eintegm delpapel.

García Maldonado—Muñoz Nafer —_— Ballón.
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DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor

La Cay]loma Silver Mining Cº construyó en
1891 ¡mos edificios en terreno contiguo á la es-
tación del ferrocarril en Sumbay, que Osorio
pretende ser suyo. Aquella los vendió en 1906
á la Compañía Explotatlora de minas de Cay-
lloma,junto con sus demás bienes. Osuri0 dé-
mandó á ésta en agosto de 1910 para que. con—
forme al artículo 507 del Código Civil, demolic—
ra Ios edíñ.:íos y le índemnizara con 4560 soles
la ocupación del terreno durante los diez y nue-
ve años corridos hasta entonces.

La demandada desconoció el derecho de 050…
'rio, alegó su dominio legítimo y adujo la pres—
cripción. v

En primera instancia se declaró la prnpíe—
dad del actor, se desechó la pr05cripción. Sc dene—
gó la demolición y se condenó ¿¡ la demandada
al pago de 3322 soles como valor del sitio y de
16 soles 64 centavos”mensuales por arrenda-
miento del mismo, desde la fecha de la demanda
hasta el día en que se entregara su valor.

En segunda instancia se declaró nula la sen-
tencia, en cuanto ordenaba el pago de los 3322
soles, por no haber sido materia de la demanda,
y se confirmó en lo demás. Ambás partes han
interpuesto recurso de nulidad.

Osorio ha acreditado su dominio actual de
las tierras en que se construyeron los edificios
de la compañía en 1891; pero ese dominio no
arranca sino de 1909, fecha de su inscripción en
el Registro. —
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La demandada. no ha comprobado su dominio
por prescripción, pues, aun _que ella adquirió de
Ia anteriannmpañía en 1906 todos sus bienesy
der',ethos [fojas 97] la segunda rm tenia más
título que una cesión informal de ese terreno he-
cha pon ¡a empresa del tenocarril [fojas 134].
Además, no estando registrado su título, no
puede oponerse al inscrito de Osorio. '

Es evidente, por tanto, que los edificios de la
Compañía fueron Construidos en terreno ageno.
T¡átasc pues, de un caso de accesíón indus-
t|1cll.

¿Cómo se resuelve tales casos? Con arreglo
al uh:ícu10 506”o al 507 del Código Civil. El ac-
tor pretende qñé', conforme al 50), se destruyan
los edificios. 'El juez ha resuelto, confo¡me al
506 y en justicia, que Se le abone el valor actual
de! te1reno. '

Asi debe Se). No hay mala fé en el asunto,
Los edíhcios fncmn lev<…tados sin oposición de
quien fl1€l<l dueño. …a posesion ha dul<ul()
tranquila diez _v1meve años. La Compañía de-
mandada los <ulquitió pm justo título. Osorio
no es dueño si…) desde 1000. La pretendi¡l¿¿les-
tuucción s'ería injustificable.

Con la suma de 3322 señalada por los peri—.
tos queda Osorio ampliamente indemnizado.
Punto es ese que debe ser materia del fallo, por-
que. al desechar.se la aplicación del artículo
507 que el _a.ctor pxetcnde, toca al juez declarar
quees el 506 el que debe aplicarse, como acer-
tadamente discurre el señor doctm Bustaman…
te y Rada, en su hi_en fundada sentencia de fojás:
252. -

Porla expuesto, hay nulidad en la parte de'
la sentenciarecuruida que anula_ la apelada, Ia
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qúe'debe *ser confirmada, 'no habiéndola en lo
demás; salvo mejor parecer.

Lima, 8 de Setiembre de 1916.

LAVALLE.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 4— de octubr¿dc 1916.

Vistos; de conformidad en pat;t_e con 16 opi—
nado por el señor Fiscal; por los fundamentos
pertinentes de su dictamen y de la sentencia de
primera instancia; estando al mérito del escrito
de fojas 348 de don Felipe B. Osorio, en el que
manifiesta éste su decisión á cobrar el valor dc]
terreno materia de la dcmandaí y consideran-
do en cuando á la avaluacíón de dicho terreno,
corriente á fojas 166, aceptada por el uez en el
fallo aludido, que esa tazacíón es compjktamqn-
tente arbitraria, y está sustentada en aprecia-
ciones que. no conducena determinar el pr_ecío de
de la cosa, ni con rigor técnico ni consujeción á
un principiode equidad: que, por lo mismo, á di-
cha operación p'ericíal no puede atribuírsele má!
rito probatorio alguno:que en el certiñcado de
fojas una consta él valor del inmueble de propie-
dad de Osórío, por declaración iurada suya, y
la extencíón del bien, datos precisos que puedén'
servir de base para calculár prudencía'lmmte el
importe del áfea-ocupada con los ed'íñóios de la—
Compañía demandada. cuya mensura ha sido-
yá hechazq'ue con 'arreglo al “artículo '506Ídcl
Códig'oCiyil, aplicado para la resolución :de-la'
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px'c5er1te causa. no procede la indemnización de
perjuicios al propietario del suelo, sanción esta-
blecida en el artículo 507 contra'el que constru-
)c á sabiendas en ter1eno ajeno y esto en el caso
(le que se mande destruir las obras. Por estas
razones: _d'eclararon haber nulidad en una parte,
y no haberla en otra, de la sentefrcia de vista de
fojas 315, su fecha 8 de noviembre de 1915:
reformándola, confirmaron la de primera ins-
tancia de fojas 252, su fecha 14 dejunio del mis-
mo año, en cuanto declara fundad_aen pm'_tcla
dcmandadaéinfundadas las excepciones propues-
tas por. ¡aSociedadExplotadora de .Caylloma, y
que ésta debe abonar á Osorio el valor del te-
rreno ocupado por sus -ed+ñeios: la rcvocaron en
cuanto fija ese importe en tres mil trecíentos
ventidós soles y en lo relativo al pago de arren-
damientos pm- ef expresadoterreno, debiendo
justiprecíarse eseímportc por per1tos con sujeción
¡¡ lo establecido en la parte considerativa de es-
ta resolución: confirmaron el referido fallo en
cuanto exonera dc] pago de las costas del juicio
á ambos interesarlos:“y los devolvieron.

Eguigúren — Eráusquin—Leguía y Martí—
n'cz—-—Washb__urn —C_al_le. “

Se publicó conformealey, . ¿'

]. Gallagher y Canaval.

Cuaderno No. 1134. —Ano 1915.


